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GOBIERNO REGIONACTUMBES

"AÑÓ DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE ECQNOMíAPERÚn,

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOBa REG. TIJOhBES-GGRn

(BViMBES

Tumbes,

ISTO:

000435-2023/GOB.BEG.TUMBES-GR,a Resolgción Regiônal

2 2 DIC 2025

'Echa 21 de
del!2023, Solicitud det DOC. N.0 2660647 2431422 'iecha 20

:junio del 2025, Informe NO 096-2025/(30B.REG.TUMBES-$R-QRH-UECP-KTG fecha
29 de abrjlabril del 202b,i Informe NO '435-2025/GOB.REG,TUMBESORA-ORH-UR, de

:del2055,Informe:l\10084Q02$/GOBFzG.TUMBESCGR-OkA-ORl+UECP-ASM
' fecha

del 12025, 'Informe 1265QOZ/GOB.REG.TUM?ES-GCR-ORAJ, úcha 25 'detle

'nóviembredel 2025;y,

CONSIDERANDO:

Reo,
Que, de c8ñformidadcon lo dispuestc por el artículo 1910 dé.la ConstituciónPolí "

modificado por el:artículoúnicode la Ley NO 27680, Ley de Constituciona
t'L-:osgobiehnosregionales --ienenautonomía política, económjbày administrativa

del Estado,
tablece que
asuntosvd•e

su compete)cid, Pcr Su, parte el artículo 1920 establecequé: Los gobie; regionãles
ptomueven el dpéarrollo y la écbnomía regional, fomentan làS*invérsíones, y serviciqs
públicos deisu en annoníacon las polítiéás:yplanes nacion y locales•de

dpsarrollo

:Que, la Le de Báses de le Dps'centraiización Ley NO Crean los:Gobierr IRegionales,

pn cada unode los departamentos cel país, como persona'siijurídiças de Derb( público çõnItyendo pafia:aytonomíd política económicd y admiristrativa en asuntos dBi,FIltlcompetencia,
administ/acion: económica ytfinancbra un pliego presupuê$tal.

due,ael attículó 5170 del"TextoÚnico Ordenado de la LueYIN027444,Ley Ide}
AdministratiVo Gdneral, apaobado mediante Decreto Suprerñô;Ñ000442019-JUS,
Vdb petición àdmilii$trativa en fdvor de los administrados, eStablece
'"Cualqui radministrado. individua; o colectivamente, puéde promoverpor
'de un procedimiento administrativo ante todas y cualesqiiierada las:entid
derecho de pét:ción reconocido en el Artículo 20 incisdà0) dela Constitu

Estado", Asimismo, el numeral 117,3 establece que: "ESte:deÊéchoimplica
dar af interesado una respuesta por escrito dentro del plàào legal".

Que, el Pfin'cipio de en el Texto ÚnicoOrdenàdddé la Ley

'Procedimiento Administratvo Genera;, aprobado mediante! Supremo
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REGR GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"AÑó LA Y CONSOLIDACIÓN DÉ ECONOMÍA,

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
Nó 000610-2025/GOB. REG. TUMBES-GGRa

(BTúMBEs

'"Tumbes, 2 2 DIC 2025
leptablece:: 'CVas:autoridadesadministrativas deben actuar cp:h :tespeto q lá Cons 't:ión, la Ley:y

derecho, dentrode las facultadesque le estén atribuidas y (e aduetdoCon los fir :naralos que
qeis fueron conferidas",

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional NO 000435-2023/GÓB.REG.TUM „GR, de feéha
Q1 de agÔsto del:2023, resuelve en 311 Artículo Primero, CÉSAR, 'definitivamer ae la Ca'rrera

:Administrdtivaa TIMOTEO FEF:NANDEZ AQUINO,O en, el de Dire del Sistema

'Administrétivo'ill,: Nivel Remunerativo F-3 de la Sub Gerelhbia:de Presupuest la Gerencia
Regional de Pláneamiento, Rresupue Bto y la del Gobietno
Regional tumbá';por la causal de lirv ite de edad, por cumptirlSET:ENTA(70) AN de edad a1122
'dé agosto delafid2023; de conformidad a lo establecido efidl:Ddcreto Legisláti 276 - Léy:de
Bpses de laÇatrelQ Administrativa v (ie Remuneraciones cterSectó( Público, 3tí. 350 incisd a)
el cual es concordante con el artícuío '1860 del Decreto Supt6ino•N000:5-90-PCIV Reglamento,de
'Id Ley de Báses de la Carrera Administrativa, asimismo en ArtículoTercero, elve reconocer
atadministrado:Téece(13) años,Cincc (05) meses y Siete (Oi)tdíasde servicios p .}jclos al Eslado,

'N.0 GR-GGR, de fecha 3i del 20 OTORGÓ a
:fávorde Don TIMC)TEO FERNANDEZ AQUINO, Ia suma 32 70 por conpepto
:de compehsación por tiempo:de seranio (CTS).

Que, medianteSôlicitud de [0C. N.0 2660647 - Ñ: 20 de junio
2025,1 el nombrado Don TIMOTEO FERÑANDEZAQUINO, el pago:de

de Compensación por Tiempo de Servicios 'r:CTS, Conforme al inc. c) del artículoreintegro
del Decréto Législativo N0276, mociificado por la Ley NOüd99.

Que, en Informe R, de fecha 24

:dp abril dél 2025, :laAsistente: Técnico de la Unidad de EscalâUn y Control:de PerE de la Ofidina
, db Recursoé 1-Iynanos, hace: menciór sobre lo solicitado pótel adhihistrado réfer a una n•ueva
liélllidaciónde los beneficios tmencionados en virtud a la 'N.ó 32199, que rec los deréchos
láboralesHel seryidor públicb,' asimismo hace mención dg,iilã ResoluciónEleÕl Regional!N0
000435-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 21 de del:2023, resu hn su Artículo
Rrimero, ESAR, definitivamente de la Carrera Adminis!ràtivaDon TIMOTE FERNANDEZ
AQUINO, en el:cargo de Directordel Sistema Nivel Remuneraiü F-3 de la Sub
Gerencia de :Presupuesto! de Ia Gerencia Regional lide Planea'mientõ, e)resupuesio: y
AcondiciohãmientoTerritorial de la de del Gobierno Regíólnpl Tumbes,'lpor la Sal de límite de
:edad, por:cúmplili SETENTA (70) de edad al 22 de agosto defaño2023.

due,medianteInformeN0435-2025'GOB.REG.TUMBES-ORÀ-ORHOR,aefdchê
emitido por!el Jefe de la Uniçlddde Remuneraciones de láOficihãde Recursos
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GOBIERNO REGIONAL.TUMBES

"ANó DE LA Y CONSOLIDACIÓN DÉ ECONOMíAPERU

RESOLUCIÓNGERENCIAL GENERAL REGIONALhsMB69

-2025/GOBa REG. TUMBESFGGR.

tumbes,

t solicitud por el TIMOTEO FERNANDEZ AQUINO, ha

numeración de la Ley N032199, el tercer párraféael"litéral'c) del*art
egislativo N0273, modificado bor18 referida Ley, que exprésamente establecé:

a:partir del año2022, para el Cálculo de la Compensación por Tienl[f,
remuneración :principal equivale al cien por ciento (100%) del: promedio
.resultante del importe del Monto ÚnicoConsolidado (ML!Ç),másel:cien pc"'

EScala Base el incentivo Único ÜAFAE, establecido pbh:el MinisteriodesE

2 2025
do una extensiva

54 del :Decreto
los quê cesen

: 'ple Servicios la
del monto

'into (100%) de la
/fflía y Finanzas,

:ypagado en cada mes durante los últimos treinta y se/':; (36)meses:de serpi efectivamente
prestado'l, asirhi$tno refiere tqqe en base a lo indicado antef:iormehte;se pued{ ithducir que se ha

c»
cn

cumplido coh can:celar el total de ccmoensación por tiempd sêrvibio„por Id
nuevo rebalçulden base q Id indicalo por la Ley NO 3219Ü.:

Que, InformeN0084-2025iGDB.REG.TUMBES-GG*ORA'ORH-IJEC
aÕostodel2025, emitido por el Asistente Técnico de la Unidáddé :Escalafóny cc,

:la. Oficind de :Recursos 1-Ictmanos, informa sobre lo ólicitaddpor el

FERNANDEZ AQL!INO, en el spntido el recurrente, fue:céé'adodn el cargq de
:AdministràtiVoCII,INiveI Remunérativo •:-3 de la Sub GerenciãiqePreSuPuesto:de
de Plane niento„Presupue*td y Acondicionamiento Territdrjalidpt la Gede. clei

:Tumbes;or la: causal de límite de ecad, por cumplir SETÉÑTA(7Q) AÑOS de

idel año2023, [según Resolüción Ejecutiva Regional NO OQÔ43d-20á3/ÕOB.RE
fêcha 21 dé agosto del 202, 'asimismo hace mención al ilitformq N0435-2025/(

ÕRA-ORH-UR,: de fecha 29 delabril 2025, emitido por élidefede ila Unidad de

la Oficina de Récursos Humanos, dont:le indica que se puede dêduidirque se ha
et total de compehsación porttiernpcj servicio, por lo que:lio:es faétiblehacer
báse a lo indicado por la Ley NO 99; y finalmente conclúye que teniendoervi

de servicibs, pdr Ip que recomienda se eleve los actuados a ja:õficina de Asesoríá
legal.

que, mediante Informe de

ü) e factib.le:hacer

,1/1, defechá12de
TI de PerSonal de

TIMOTEO
fector del Sistema
terencia Regional
,àpbierno Regional

al 22 deagosto
'I'UMBES':GR, de

}B.REG.TUÑIBES-
•muneraciones de
olido con cdncelar
fi-levo recalculo en
13ideraciónque el

lúdica para opinión

25 de noviémbre dáll
2025, la OficinaRegional de Asesor a Jurídica, ha emitidó:pronuñcia'mientô Soto a la 'solicitud det

ôresentada•porel exlRegistro 2660647CEXP, Ni.0 2431422, de feché.20de junio 202

servidornombradp Don TIMOTEO FERNANDEZ AQUINO, Recálculo y de Compensación:

ppr Tiemôode Servicio CTS, pn aoli l)ación de la Ley N032Ç9;y Pbr las razone
:precedenles,e$de la OPINIÓN:

PRIMERO.- Teniendc er, cuenta que lo solicitadd, en el Enbdiente
IEXP. N.0 2431422, dé 20 juDOC. N.0 2660647

presentado por el TIMOTEO FERNANDEZ AQUINO
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GOBIERNO REGIONALTUMBES

"AÑô DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN ECONOMÍA PERÚAN

QESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
10-2025/GOB. REG. TUMBES-GGRa

22 DIC 2025Tumbes,

pretensión presentada a t avésdel Expediente Registro N. 23á49 tle fecha
15', de abril del 2025, cue fue resuelto mediantekesólüción:Gere 3eneral

ulio del .Regional N.o fecha 1.1

2025;carece dq dbjetc pronunciarnos con re$pbctoál 'segu:ndo E
fecha 20 de junio :del20 25; en consecuencia:débeéstarse:aIdrés en la
citada resolucióñ.

SEGUNDO. - seRECOMIENDA, que la Oficftqdê Humán ,

, emita el
próyecto de resdlu.ción, con las formalidades dB'ley,

:Estandoailo:informado y contaridocon la visación de la Oficifiáde Reçutsos Oficina
'Regional de Administración Oficinill Regional de AsesóFid,Jufídica, Secre General •

'Regional, GérehciaRegional de Planeamiento, Presupuestó i 'iTitorial y
Gbrencia GéneratRegional dél tGcbiemo Regional Tumbes:

'Que, en uso:de: las atribucione*con fe "idas al despacho por: N?'27867— Ley,
. : de

Gobiernos Redionales;y Ditectiva 003-2022/GOBIERN0 REGIONAL 2-GGR-
CRPPAT-SGI, DE FACULTADES Y ATRI CIONES
DÉ LAS bÉPEÑDENCIASPÉL GOBIERNO REGIONAL , •vediante

:Resolucióh Regionàl NO 000182-2022/GOB. REG: TUMBES-GR, del:2 liunio del
ú)00468-Fesolución EjecutiVd,: Regional' NOQ022; mddificãda lapor

2022/Gog.ÑEÇÃlJMBES-GR, cie diciembre del 2622;môdificada Ia zoolución
EjecutivaNO 000068-2023/GOà.REG TUMBESCR, del l$:dê deli 2023, fular del :

, pliego del Gobierno Regiohal Tumbes, faculta a la Gbtphcia:ceñeral Regat emitir.
Rbsoluciohes,

RESUELVE:

AibRTíCULOPRIMERO. - Que; CARECE de objeto con
Expediente de fecha 20 de junip del 2025; teniendo en cuellitd citado, en

N.0 2431422, délfeçha:20 dedp Registro: DOC. N.0 2660647
presentado di administrado TIMCITEO FERNANDEZ AÓUINO,: es:la
piesentad:a a través del Expediente di) Registro N, 0

feçha15 dd ab
que fue resueitDmediante Resolución Gerencial Gétieral::Regional
:2025/GOB,REG TUMBES-GGR, de fecha 10 de julio del 2025
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"AÑÓ DE LA RECUPERAC\ÓN Y CONSOLIDACIÓN ECONOMÍA PERUAN

RESOLUCIÓNGERENCIAL GENERAL REGIONAL
NOOÜ61t) -2025/GOBn REG. TUMBES-GGR.

tumbes, 22 Dic 2025

ARTíCULb'SEGUNDO, NOTIFIüAR, Ia presente ex servid „ mbrado
,TIMOTEO FERNANDEZ ÁQUINCI, Oficina de Reéür$os
Remuner ciones a las Ofiqinas Competentes, para las agci*dnespertineintes.

REGÍSTRESÉ, COMUNÍQUESE, C jMPLASE Y ARCHIVESE

GOBIERNO R

4
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